
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. No. 2023-00309.  

 

Previo a dar trámite a los inventarios y avalúos allegados, se requiere al 

liquidador designado para que aporte los certificados catastrales de los inmuebles 

identificados con matrícula inmobiliaria No. 040-299354 y No. 50S-40474640 en 

los que se evidencie los avalúos vigentes para el año 2023, de conformidad con el 

numeral 4 del artículo 444 del Código General del Proceso.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, por Secretaría súrtanse las gestiones pertinentes a fin 

de solicitar a la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital la copia del 

certificado catastral correspondiente al folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-

40474640 en el que se verifique el avalúo vigente para el año 2023, lo anterior, 

teniendo en cuenta el acta de autorización de consulta de la información predial 

suscrita con Catastro Distrital.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 145 de 1º de diciembre de 2023. 
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